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tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de mayo de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de junio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 7 del conjunto urbano, sobre
la parcela C y parte de la D, de la zona APE de
la urbanización «Calahonda», en término de Mijas,
partido de Calahonda. Está situada en la plana baja
del bloque ubicado en la parte norte del conjunto
y tiene su entrada en el portal 2, a la derecha,
mirando al bloque desde la galería de acceso. Ocupa
una superficie útil de 68 metros 64 decímetros cua-
drados. Linda: Frente, galería de acceso y vuelo
sobre el resto del solar destinado a zona común;
derecha, entrando, dicho resto del solar destinado
a zona común y vivienda número 2; izquierda, la
vivienda número 8, y fondo, vuelo del solar des-
tinado a zona común. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mijas al tomo 1.001, libro 279,
folio 61 vuelto, finca número 21.991-A, inscripción
cuarta. Tipo de subasta: Valorada, a efectos de subas-
ta, en 9.382.329 pesetas.

Dado en Fuengirola a 6 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Hermida.—La
Secretaria.—10.523.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Fuenlabrada y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 69/1996, seguidos a instancias de
la entidad «Hispamer Hipotecario Sociedad de Cré-
dito Hipotecario, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador señor Moreno de la Peña, contra
la entidad «Compañía Internacional de Tornillería,
Sociedad Anónima» y otros, en los que por reso-
lución del día de la fecha y en ejecución de hipoteca
otorgada en fecha 22 de abril de 1992, sobre la
finca sita en:

Parcela de terreno en el término municipal de
Fuenlabrada al sitio de «La Alcantueñas» o «La
Toca» y «Barranco del Lobo» o de «Los Lobos»,
hoy señalada con el número 9 de la calle Molina
Seca.

He acordado expedir el presente, y a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en la regla tercera del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, procediendo
a requerir de pago a la indicada demandada para
que en el término de diez días proceda al abono
de la cantidad de 79.143.228 pesetas, importe de
los pagarés vencidos e impagados y el capital pen-
diente de amortización.

Y para que conste y sirva de requerimiento en
forma a la demandada «Compañía Internacional de
Tornillería, Sociedad Anónima», y su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado», expido y firmo
el presente en Fuenlabrada a 5 de febrero de
1998.—El Magistrado-Juez, Carlos R. Fuentes Rodrí-
guez.—El Secretario.—10.480.$

GAVÁ

Edicto

Don Santiago Raboso Comas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de esta ciudad y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
número 93/1995, de juicio ejecutivo, promovidos
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
representada por el Procurador don Justo Luis Mar-
tín Aguilar, contra don Ángel Batlle Monclús, trá-
mite de procedimiento de apremio en el que por
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar
por medio del presente la venta en pública subasta
por primera vez, plazo de veinte días y el precio
de tasación que se indicará, de los siguientes bienes
inmuebles:

Lote I: Mitad indivisa finca 9.693, sita en Vila-
decans, rambla Modolell, 20, bloque A, tercero 1.a

Lote II: Mitad indivisa plaza garaje o parking sito
en Viladecans, rambla Modolell, 20, bloque A, regis-
tral 9.683/020.

Primero.—Los bienes inmuebles señalados salen
a pública subasta por el tipo de tasación en que
han sido valorados de 7.500.000 pesetas y 1.000.000
de pesetas cada mitad indivisa respectivamente, no
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec-
to, el 20 por 100 del precio de tasación que sirve
de tipo para la subasta sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación.

Tercero.—Se señala para la primera subasta el
día 22 de abril de 1998, a las diez horas. De no
haber postores en la primera subasta, se señala para
la segunda el día 22 de mayo de 1998, a las diez
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
para la que servirá de tipo 75 por 100 de la valo-
ración, no admitiéndose posturas inferiores al 50
por 100 de la valoración.

Se celebrará la tercera subasta el día 22 de junio
de 1998, a las diez horas en la referida Sala de
Audiencias, sin sujeción a tipo.

Cuarto.—Los títulos obras en Secretaría debiendo
los licitadores conformarse con los existentes no
pudiendo exigir otros.

Dado en Gavá a 16 de febrero de 1998.—El Juez,
Santiago Raboso Comas.—El Secretario.—10.533-16.$

GRANADA

Edicto

Se hace saber que en autos de juicio ejecutivo
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Granada, bajo el número 94/1992,
a continuación se describe:

Actor: Caja General de Ahorros de Granada.
Procuradora: Doña Carmen Chico García.
Demandada: «Construcciones y Promociones

Cervantes, Sociedad Anónima».
Objeto: Negocio cambiario.
Cuantía: 725.629 pesetas.

Por resolución de fecha 22 de diciembre de 1997,
y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por primera y, a
prevención de que no hubiere postor, segunda y
tercera vez, y por término de veinte días, los bienes
propiedad de la demandada «Construcciones y Pro-
mociones Cervantes, Sociedad Anónima», siguien-
tes:

1. Finca urbana, local comercial sito en planta
baja del edificio en término de Huétor Vega, en
Cañada de la Cueva, procedente de la Casería de
Santo Domingo. Con superficie construida de 80
metros cuadrados y útil de 74,16 metros cuadrados.
Finca registral número 6.808.

Tipo de tasación: 5.500.000 pesetas.
2. Finca rústica, haza de tierra de riego, en tér-

mino de Alhendín, al pago de la Acequia Baja y
cabida de 43 áreas 9 centiáreas 21 decímetros cua-
drados. Finca número 5.679.

Tipo de tasación: 200.000 pesetas en las con-
diciones generales que determina la Ley y además:

Primero.—El remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz-
gados, plaza nueva, sin número, Granada, el día
21 de abril de 1998, a las once horas, el de la
primera subasta y al tipo de tasación; el remate
de la segunda, el día 21 de mayo de 1998, a las
once horas, y con rebaja del 25 por 100, y el remate
de la tercera sin sujeción a tipo, el día 23 de junio
de 1998, a las once horas.

Segundo.—Se admitirán posturas por escrito y en
pliego cerrado durante el tiempo que media entre
la publicación y el remate.

Tercero.—Quien desee participar en la subasta
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor
dado a los bienes, y que sirva de tipo a la subasta,
en la cuenta de consignación que este Juzgado man-
tiene con el Banco Bilbao Vizcaya número
174000017009492.

Cuarto.—Los señalamientos sucesivos para el
remate se entienden a prevención de que no haya
postor en la subasta y sin perjuicio de los derechos
que la Ley reconoce al ejecutante.

Quinto.—Que los bienes se sacan a subasta habien-
do suplido la falta de títulos de propiedad por la
certificación del Registro sobre lo que en él consta
acerca de los mismos.

Sexto.—Que los autos se encuentran en la Secre-
taría de este Juzgado a disposicion de los que sean
partícipes en la subasta.

Séptimo.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Que el presente sirve de notificación en
forma a los acreedores posteriores cuyo domicilio
se desconozca, si los hubiere, y a los demandados
que se encuentren en ignorado paradero.

Dado en Granada a 22 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—10.360.$

GRANADA

Edicto

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra-
nada,

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado la celebración de la primera, y,
en su caso, segunda y tercera subastas, del bien
que se dirá, conforme a lo acordado en los autos
de juicio ejecutivo número 201/1994, seguidos a
instancias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Juan
Antonio Montenegro Rubio, contra don José Adolfo
Anguita Jiménez y otros.

Primera subasta: Se celebrará el día 16 de abril
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado. Servirá de tipo el de valoración,
que se expresará al final de la descripción del bien,
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter-
ceras partes del tipo.

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día
15 de mayo de 1998, a las doce horas. Servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi-
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes
del avalúo.

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día
16 de junio de 1998, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.
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Los licitadores deberán consignar, previamente,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del
tipo de la segunda, en la tercera subasta.

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el
día de su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz-
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del
importe del bien que se subasta, cuyos pliegos se
abrirán en el acto del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos con cer-
tificación del Registro, estarán de manifiesto en
Secretaría para que puedan examinarlos los inte-
resados en la subasta, debiendo los licitadores con-
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien que se subasta

Piso 2.o letra A, en la planta tercera del edificio,
segunda de pisos, del edificio en la localidad de
La Zubia, con fachada a las calles Paradillas, vial
II y vial IV, con acceso por el portal tercero. Tiene
una superficie útil de 78,92 metros cuadrados.

Datos registrales: Libro 131 de La Zubia, folio
131, finca registral número 6.693, Registro de la
Propiedad número 6 de Granada.

Valoración: 8.000.000 de pesetas.
Si por cualquier causa de fuerza mayor, tuviera

que suspenderse alguna de las convocatorias de
subasta, se entenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores, de los señalamientos de las subastas, para
el caso de no poder llevarse a cabo con los mismos.

Dado en Granada a 16 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Enrique Pinazo Tobes.—El Secre-
tario judicial.—10.361.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Mar Gallego Cerro, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 256/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Sociedad de Crédito Hipo-
tecario Bansander Hipotebansa, contra don Manuel
Santana Ortega y doña María del Carmen Peña
Estupiñán, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 1 de abril
de 1998, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de mayo de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de junio
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Finca número 13.002, inscrita al tomo
728, libro 135, folio 166, inscripción primera de
fecha 19 de agosto de 1987. Bungaló dúplex B,
del complejo «Hollyday Valley», en la urbanización
«San Eugenio» del término municipal de Adeje. Es
el noveno, contando de oeste a este de 9 contiguos
ubicados al norte de la parcela central de este com-
plejo. Tiene un solar de 128 metros 85 decímetros
cuadrados. De ello se cubre, en planta baja 52
metros 62 decímetros cuadrados, quedando descu-
biertos 76 metros 23 decímetros cuadrados de terra-
zas y jardín; la planta alta, con un volado de 7
metros 80 decímetros, tiene una superficie de 60
metros 42 decímetros cuadrados, de los que se
cubren 52 metros 62 decímetros cuadrados, que-
dando descubiertos los 7 metros 80 decímetros cua-
drados volados a terraza. Linda: Norte o frente,
zonas de paso y acceso de este complejo; sur, zona
de paso; naciente, zona de paso, y poniente, zona
de acceso y bungaló B.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Granadilla de Abona a 9 de febrero
de 1998.—La Juez sustituta, María del Mar Gallego
Cerro.—El Secretario.—10.342.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña Celia Blanco Redondo, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4
de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 139/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de La Caixa, contra Taidgh Brendon
Hannon, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 14 de abril
de 1998, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-

caya, S. A.», número 3744000019013997, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de mayo de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de junio
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana: Parcela de terreno en el sitio denominado

como Tierras Negras o Los Curbelos, en la urba-
nización San Eugenio. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Adeje al tomo 1.128, libro 269
de Adeje, folio 212, finca número 23.375.

Tipo de subasta: 61.731.357 pesetas.

Dado en Granadilla de Abona a 27 de enero
de 1998.—La Juez titular, Celia Blanco Redondo.—El
Secretario.—10.408.

GRANOLLERS

Edicto

Don José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
374/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por «Cía. de Financiación de Vehículos
de Motor, Sociedad Anónima», contra don Eloy
Fernando Polo Alcalá y doña Amelia Alcalá Díaz,
en los que, en resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su valoración,
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 29 de mayo de 1998,
a las diez horas, en lotes separados, los bienes embar-
gados a los demandados. Y para el caso de resultar
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo
lugar y condiciones que la anterior, excepto que
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
el día 29 de junio de 1998, a las diez horas. Y
que para el caso de no rematarse los bienes en
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con-
diciones que la anterior, excepto que será sin suje-
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 29 de julio


